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3. OTROS MÉRITOS (máximo 2 puntos) 

ANDALUCÍA 

3.1. Formación permanente. 

3.1.1. Cursos superados: 0,2000 puntos 

3.1.2. Cursos impartidos: 0,2000 puntos 

3.2. Participación en grupos de trabajo, seminarios, planes y proyectos educativos. 

3.2.1. Por cada participación por curso académico: 0,2000 puntos 

3.2.2. Por cada coordinación por curso académico: 0,5000 puntos 

3.3. Méritos artísticos (Exclusivamente para el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas y para la especialidad de Música del 

Cuerpo de Maestros). 

3.3.1. Por premios en certámenes, exposiciones, festivales o concursos: 

Primer premio de ámbito internacional: 0,2500 puntos 

Segundo premio de ámbito internacional: 0,2000 puntos 

Tercer premio de ámbito internacional: 0,1500 puntos 

Primer premio de ámbito nacional: 0,2000 puntos 

Segundo premio de ámbito nacional: 0,1500 puntos 
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Tercer premio de ámbito nacional: 0,1000 puntos 

Primer premio de ámbito autonómico: 0,1500 puntos 

Segundo premio de ámbito autonómico: 0,1000 puntos 

Tercer premio de ámbito autonómico: 0,0500 puntos 

3.3.2. Composiciones estrenadas o publicadas. 

Por cada composición estrenada: 

Como autor/a: 0,3000 puntos 

Como coautor/a o grupo de autores (la puntuación se divide entre el número de coautores): 0,3000 puntos 

Por cada composición publicada: 

Como autor/a: 0,3000 puntos 

Como coautor/a o grupo de autores (la puntuación se divide entre el número de coautores): 0,3000 puntos 

3.3.3. Conciertos, montajes teatrales, interpretaciones escénicas, escenografías o exposiciones: 

Por cada obra como director/a de orquesta, banda o coro o equivalente: 0,2500 puntos 

Por cada recital o concierto como solista con orquesta o equivalente: 0,1000 puntos 

Por cada obra como miembro de una orquesta o de otras agrupaciones instrumentales o corales, o 

Equivalente: 0,0500 puntos 

3.3.4. Grabaciones de composiciones: 

Como autor/a o intérprete: 0,3000 puntos 

Como coautor/a o grupo de autores o pertenecientes a un grupo de intérpretes: 0,0500 puntos 
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A 

 

 

 

3.4. Méritos Deportivos (Exclusivamente para la especialidad de Educación Física del Cuerpo de Maestros) 

3.4.1. Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel” o “Deportista de Alto Rendimiento”: 0,5000 puntos 

3.4.2. Por cada participación en competiciones deportivas oficiales, seleccionados por las Federaciones Autonómicas, Nacionales o 

Internacionales: 0,1000 puntos 
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A 

A 

ARAGÓN 

3.1 Por cada crédito de actividades de formación y perfeccionamiento superadas, relacionadas con la especialidad a la que se opta o 

con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la 

educación: 0,0500 puntos 

3.2 Por cada crédito de otras actividades formativas en las que haya participado el aspirante, no recogidas en el apartado 3.1 del 

baremo, relacionadas con la actividad docente: 0,0100 puntos 

3.3 Por premio extraordinario fin de carrera: 0,5000 puntos 

3.4 Exclusivamente para la especialidad de Educación Física. Por tener la calificación de “Deportista de alto nivel”, o de “Deportista 

aragonés de alto rendimiento”: 0,5000 puntos 

3.5 Por cada título de idioma extranjero equivalente al B2 otorgado por las Escuelas Oficiales de Idiomas o según la clasificación de 

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 0,5000 puntos 
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A 

A 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 
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A 

CANARIAS 

3.1. Otras títulos y premios (Máximo 0,500 puntos) 

3.1.1 Por el título de Especialización Didáctica, CAP, CCP: 0,500 puntos 

3.1.2 Por haber obtenido premio extraordinario de fin de Titulación: 0,500 puntos 

3.1.3 Por haber obtenido premio de excelencia de grado o máster: 0,500 puntos 

3.2. Formación permanente. Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la 

especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la 

psicopedagogía o la sociología de la educación (Máximo 1,000 punto) 

a) No inferior a 30 horas: 0,200 puntos 

b) No inferior a 100 horas: 0,500 puntos 

3.3. Otras Formaciones (Máximo 0,500 puntos) 

a) No inferior a 20 horas: 0,200 puntos 

b) No inferior a 50 horas: 0,300 puntos 
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A 

 

 

 

c) Acreditaciones: 0,500 puntos 

3.4. Dominio de lenguas extranjeras 

3.4.1. Certificados de idiomas extranjeros de nivel B2: 0,250 puntos 

3.5 Máster propio: 0,500 puntos (Máximo 0,500 puntos) 

3.6. Competencia digital docente. 

3.6.1 Competencia digital docente, nivel A2: 0,300 puntos 

3.6.2 Competencia digital docente, nivel B1: 0,500 puntos 

3.7. Deportista de Alto Rendimiento. Sólo para la especialidad de Educación Física: 0,500 puntos (Máximo 0,500 puntos) 
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A 

CANTABRIA 

3.1 Formación permanente.  

3.1.1. Número de horas de formación permanente y perfeccionamiento superadas (máximo 200 horas). Por cada hora: 0,01 puntos 

3.1.2. Por cada Título de Máster Universitario oficial: 2,000 puntos 

3.1.3 Por cada Título de Máster Universitario no oficial: 0,500 puntos 

3.2. Por cada curso desempeñado como participante en programas, proyectos y planes institucionales de carácter docente; por cada 

curso como Técnico/a de Educación Infantil en aulas de primer ciclo de Educación Infantil (Máximo 5 años): 0,10 por curso, máximo 

0,500 puntos 

3.3. Dominio de idiomas extranjeros.  

3.3.1. Por cada título o certificado del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas de nivel C1: 1,000 punto 

3.3.2. Por cada título o certificado del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas de nivel C2: 1,000 punto 

3.4. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física:  

Por tener la certificación de “Deportista de Alto Nivel” o de “Alto Rendimiento” en vigor: 0,500 puntos 

3.5 Por cada curso desempeñado como docente en centros de especial dificultad de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  

Primer curso: 0,200 puntos 

Segundo curso: 0,250 puntos 

* Por cada mes completo se sumarán 0,0277 puntos. 
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A 

A 

CASTILLA LA MANCHA 

3.1 Formación Permanente (máximo 2 puntos).  

3.1.1 Por actividades de formación permanente y perfeccionamiento en las que haya participado el aspirante, relacionadas con la 

especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la 

psicopedagogía o la sociología de la educación:  

a) como asistente, por cada crédito: 0,075 puntos 

b) como ponente, director, coordinador o tutor, por cada crédito: 0,150 puntos 

3.1.2 Por actividades de formación en las que haya participado el aspirante, relacionadas con otra especialidad con iguales 

características que las expresadas en el subapartado anterior 

a) como asistente, por cada crédito: 0,037 puntos 

b) como ponente, director, coordinador o tutor, por cada crédito: 0,075 puntos 

3.2 Exclusivamente para la especialidad de Educación Física: Por tener la calificación de “Deportista de Alto Nivel”: 0,500 puntos 

3.3 Premio extraordinario en el título alegado para ingreso en el Cuerpo: 0,500 puntos 
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A 

CASTILLA Y LEÓN 

a) Por cursos, seminarios, grupos de trabajo y proyectos de formación en centros, superados, convocados por las Administraciones 

educativas, Universidades o Instituciones que tengan firmados convenios de colaboración con Administraciones Educativas o 

Universidades.  

Por cada crédito de 10 horas: 0,070 puntos 

b) Por participar en cursos o actividades de formación en calidad de director, coordinador, ponente o profesor en las actividades 

enumeradas en el apartado anterior.  

Se puntuará por cada crédito de 10horas: 0,150 puntos 

c) Por publicaciones de carácter didáctico o científico, directamente relacionadas con la profesión de maestro, con ISBN, ISSN, ISMN o 

registro de la propiedad intelectual. Máximo 1,000 punto 

d) Dominio de idiomas extranjeros:  

1. Por cada título o certificado de idioma extranjero equivalente a nivel B2 que acredite la competencia lingüística en lenguas 

extranjeras. 0,200 puntos 

2. Por cada título o certificado de idioma extranjero Común Europeo de Referencia para las Lenguas. equivalente a nivel C1 que 

acredite la competencia lingüística en lenguas extranjeras. 0,400 puntos 

3. Por cada título o certificado de idioma extranjero equivalente a nivel C2 que acredite la competencia lingüística en lenguas 

extranjeras. 0,600 puntos 
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A 

A 

CATALUÑA 

3.1. Formación permanente. Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la especialidad 

en lase opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología 

de la educación. *Cada crédito equivale a 10 horas. 

a) No inferior a 3 créditos: 0,1000 puntos. 

b) No inferior a 10 créditos: 0,2500 puntos. 

3.2. Por actividades de formación permanente impartida, ya sea como ponente, profesor, formador, director, coordinador o tutor de 

cursos de formación. Por cada bloque de 20 horas impartidas: 0,1 puntos. 

3.3. Por el certificado de nivel superior de catalán (C2): 0,2000 puntos. 

3.4. Por haber obtenido una puntuación igual o superior a seis en la prueba de la fase de oposición del procedimiento de ingreso libre 

en una especialidad del mismo cuerpo en lo que ahora se presenta. *La puntuación obtenida se multiplica por un coeficiente para obtener el 

cómputo final de este subapartado, una vez redondeado el resultado hasta la diezmilésima. En caso de que esta puntuación se haya obtenido más de una vez se 

acumulan los cómputos resultantes. 

Puntuación entre 6,0000 y 7,4999: se multiplica por el coeficiente 0,15.  

Puntuación entre 7,5000 y 10,0000: se multiplica por el coeficiente 0,20.  
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A 

A 

EXTREMADURA 
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A 

A 

PAÍS VASCO 

1. Formación permanente: Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, convocado por las 

Administraciones educativas o por las Universidades, o actividades incluidas en el plan de formación permanente organizadas por 

entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades reconocidas por la Administración educativa 

correspondiente:  

a) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos. 

b) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos. 

2. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física. Por tener la calificación de «Deportista de Alto Nivel»: 0,4000 puntos. 

3.Exclusivamente para el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. Por premios en certámenes, exposiciones, festivales o 

concursos. 

Primer premio de ámbito internacional: 0,2500 puntos. 

Primer premio de ámbito nacional: 0,2000 puntos. 

Primer premio de ámbito autonómico: 0,1500 puntos. 
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A 

A 

GALICIA 

3.1. Dominio de lenguas extranjeras. Nivel B2: 0,250 puntos por cada título. 

3.2. Por actividades de formación superadas que tengan por objeto el perfeccionamiento sobre aspectos científicos y didácticos de las 

especialidades del cuerpo por el que se presente, o con las tecnologías aplicadas a la educación: 0,1000 puntos por cada 10 horas. 

3.3. Por la impartición de las actividades de formación y perfeccionamiento indicadas en el epígrafe 3.2: 0,1000 puntos por cada 5 

horas. 
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A 

A 

ILLES BALEARS 

3.1. Por la superación de la fase de oposición en la misma especialidad del cuerpo al que se opta: 1,000 punto. 

3.2. Formación permanente: Máximo 1,0000 punto 

Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la especialidad a la que se opta o con la 

organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la educación: 

 a) No inferior a 10 créditos: 0,5000 puntos. 

 b) No inferior a 3 créditos: 0,2000 puntos. 

3.3. Por el certificado de conocimientos superiores de catalán, orales y escritos (nivel D), o certificado C2 de catalán, o por el título de 

maestro de catalán o equivalente: 0,5000 puntos. 

3.4. Exclusivamente para el cuerpo de profesores de música y artes escénicas. Méritos artísticos relacionados con la especialidad a la 

que opta: 

  Por composiciones estrenadas como autor, conciertos como solista, o interpretaciones escénicas estrenadas:  Máximo 1,0000 punto 

3.5. Exclusivamente para el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño. Méritos artísticos relacionados con la especialidad a la 

que opta:  

Por premios en exposiciones o concursos de ámbito nacional e internacional:  Máximo 1,0000 punto 
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A 

LA RIOJA 

3.1. Actividades de formación 

3.1.1. Por cada crédito o 10 horas de actividades de formación y perfeccionamiento del profesorado superadas: 0,0333 puntos. 

3.1.2. Por cada crédito o 10 horas en otras actividades de formación y perfeccionamiento superadas: 0,0166 puntos. 

3.2. Premio Extraordinario fin de carrera 

Por haber obtenido premio extraordinario en la licenciatura o grado: 0,5000 puntos. 

3.3. Dominio de idiomas extranjeros y de la lengua de signos 

3.3.1. Certificado de nivel C2 según la calificación del MCER: 1,500 puntos. 

3.3.2. Certificado de nivel C1 según la calificación MCER: 1,000 puntos. 

3.3.3. Otros certificados equivalentes al nivel B2: 0,500 puntos. 

3.3.4. Otros certificados equivalentes al nivel B1 MCER: 0,125 puntos. 

3.4. Méritos específicos 

3.4.1. Exclusivamente para los participantes de Educación Física:  

a) Deportista de Alto Nivel y Alto Rendimiento: 0,500 puntos. 

b) Deportista de Alto Rendimiento: 0,500 puntos. 

3.4.2. Exclusivamente para los participantes de Música: Hasta 2 puntos. 

a) Por composiciones o coreografías estrenadas como autor o grabaciones con depósito legal.  
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A 

 

 

 

b) Conciertos como director, solista, bailarín, solista en la orquesta o en agrupaciones camerísticas (dúos, tríos, cuartetos…)  

c) Premios en exposiciones, festivales o en concurso de ámbito nacional o internacional 
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A 

A 

COMUNIDAD DE MADRID 

3.1. Por cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo y proyectos de formación en centros superados, se puntuará por cada 

crédito: 0,050 puntos. 

3.2. Por participar en cursos o actividades de formación en calidad de director, coordinador, ponente o profesor en las actividades 

enumeradas en el apartado anterior, se puntuará por cada crédito: 0,070 puntos. 

3.3. Méritos Específicos  

3.3.1. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física. Por tener la calificación de Deportista de Alto Nivel y Alto 

Rendimiento: 2,000 puntos. 

3.3.2. Exclusivamente para la especialidad de Música. Por el ejercicio profesional reconocido en música por un periodo de hasta 3 

años: hasta 2,000 puntos. 

3.4. Dominio de Idiomas Extranjeros  

3.4.1. Nivel C1 o superior. 0,050 puntos. 

3.4.2. Otros certificados extranjeros de nivel equivalente al nivel B2: 0,250 puntos. 

3.5. Por Premio Extraordinario fin de carrera: 1,000 punto. 
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A 

A 

MURCIA 
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A 

COMUNIDAD VALENCIANA 

3.1 Conocimiento de valenciano (siempre que no haya sido alegado como requisito). 

Por el certificado de Capacitación para la Enseñanza en Valenciano: 0,7500 puntos. 

Por la acreditación del dominio del valenciano correspondiente al nivel C2: 1,0000 punto. 

Por el diploma de Mestre de Valencià: 1,0000 punto. 

3.2. Formación permanente, participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios. 

3.2.1 Cursos de formación permanente y perfeccionamiento, participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios 

3.2.1.1 Cursos de formación.  

Duración no inferior a 30 horas: 0,1000 puntos. 

Duración no inferior a 100 horas: 0,2000 puntos. 

3.2.1.2 Participación en grupos de trabajo, proyectos educativos y seminarios. 

Por cada curso escolar en que se acredite la participación en grupos de trabajo, proyectos de investigación e innovación 

educativa, planes de mejora: 0,2000 puntos. 

Por cada curso escolar en que se acredite la coordinación en grupos de trabajo, proyectos de investigación e innovación 

educativa, planes de mejora: 0,2000 puntos. 

Por cada curso escolar en que acredite la participación en seminarios con una duración global no inferior a  

30 horas: 0,2000 puntos. 
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A 

 

 

 

 

3.2.2. Cursos impartidos: 0,2500 puntos por cada 10 horas de curso impartido. 

3.3. Publicaciones, participación en proyectos educativos. 

3.3.1 Por publicaciones de carácter didáctico, artístico o científico sobre las disciplinas objeto de la convocatoria 

a) Libros:  

Autor: 0,3000 puntos. 

Coautor: 0,1500 puntos. 

b) Revistas:  

Autor: 0,0700 puntos. 

Coautor: 0,0600 puntos. 

3.3.2 Por la participación en proyectos relacionados con la actualización científica de la especialidad a  

que se opta: 0,1000 puntos/proyecto. 

3.4. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física 

Por figurar o haber figurado en la relación de deportistas de alto nivel: 1,000 punto. 
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A 

A 

COMUNIDAD DE NAVARRA 

3.1. Formación permanente: Máximo 1,000 punto. 

Por cada 10 horas de actividades de formación permanente y perfeccionamiento superadas 0,020 puntos. 

3.2. Titulaciones acreditativas del conocimiento de euskera, inglés, francés y alemán: Máximo 2,000 puntos. 

3.2.1. Certificado que acredite el dominio de euskera, inglés, francés o alemán de nivel C1 o C2 del MCER: 0,500 puntos.  

3.2.2. Certificado que acredite el dominio de euskera, inglés, francés o alemán de nivel B2 del MCER: 0,250 puntos. 
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A 

CEUTA Y MELILLA 

3.1 Formación permanente. 

3.1.1 Cursos superados. Por cursos de formación superados relacionados con la especialidad a la que se opta o con la organización 

escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, la didáctica, psicopedagogía o sociología de la educación: 0,100 puntos/10 

horas de curso recibido (hasta 1,000 punto). 

3.1.2 Cursos impartidos. Por participar en calidad de ponente o por dirigir, coordinar o tutorar cursos de formación permanente, 

relacionados con la especialidad a la que se opta o con la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la educación y la 

didáctica, psicopedagogía o sociología de la educación: 0,500 puntos/10 horas de curso impartido (hasta 1,000 punto). 

3.2 Participación en planes y proyectos educativos. 

3.2.1 Por cada participación por curso académico: 0, 2000 puntos. 

3.2.2 Por cada coordinación por curso académico: 0, 5000 puntos. 

3.3 Por publicaciones de carácter didáctico o científico relacionadas con la especialidad a la que se opta. 

a) Por autoría: hasta 0,3000 puntos. 

b) Por coautorías o grupo de autores:  hasta 0,1000 puntos. 

c) Por artículo o revista:  hasta 0,0200 puntos. 

3.4 Por cada año de experiencia docente impartiendo la enseñanza de la religión en el mismo nivel educativo que el impartido por 

el cuerpo al que opta: 0,0750 puntos. 
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26/11/2025 

3.5 Acreditación del conocimiento de idiomas: 

Por certificaciones oficiales de idiomas de Nivel Intermedio B2, o equivalentes: 0,2500 puntos. 
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